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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles, de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE LA 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, DE LAS “POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, 

DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL”. 

Denominación de la norma: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles, de la Secretaría de la Defensa 

Nacional. 

Emisor: Secretaría de la Defensa Nacional. 

Fecha de la emisión: Diciembre de 2014. 

Materia correspondiente: Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 

bienes muebles. 

Lugar de publicación: http://www.sedena.gob.mx/index.php/conoce-la-sedena/normateca-

interna?device=iphone. 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: “ACUERDO por el que se instruye a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, el 10 de agosto de 2010. 

“ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010”, mismo que fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de dos mil quince.- Firma de 

autorización: el Secretario de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica. 


